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..POR EL CUAL SE APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADORR DE LA OFICINA JURíIDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE, CVS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que funcionar¡o de la Subdirección de Gestión Ambiental - Div¡siÓn de Calidad Ambiental
- Subsede Bajo Sinú de la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del

San Jorge - CVS, remite el Informe Decomiso 014 - S.B.S. 2017 de fecha 31 de mayo de
2017, con relación al decomiso remitido mediante oficio No. S-2017-1348/DISPO I -
ESTPO COTORRA - 29.1 de fecha 30 de mayo de 2017, en el cual la Policía Nacional de
Colombia - Departamento de Pol¡cía Córdoba, dejó a disposición de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, el producto forestal
correspondiente a c¡nco (5) Jornales de Palma Amarga (Sabal Mauritiformis) decomisado
al señor PEDRo ISMAEL PETRO JIMENES ident¡ficado con cédula de ciudadanía N"
78.016.609 de Cereté, residente en el mun¡cipio de Cotona, departamento de Córdoba,
decomisado a or¡lla de la vía principal del corregimiento de Abrojal del municipio de
Cotorra, la cual iba a ser transportada a la cabecera municipal del municipio de Cotorra, el
motivo del decom¡so preventivo es porque el producto forestal no cuenta con los
respectivos permisos o salvoconductos para su aprovechamiento y movilizaciÓn.

Que como consecuenc¡a de lo anterior se generó el Informe de Decomiso Forestal No

026-SSM 2016 de fecha 05 de Julio de 2016, el cual indica lo siguiente:

"INFORME DE CAMPO: En las instalaciones de la subsede baio Sinu de la CVS, fueron
dejadas mil (1000) hojas de palma amarga (Sabal mauritiformis) para un total de c¡nco
jomales, /os cuales fueron decomisados al señor PEDRO ISMAEL PETRO JIMENES con
c.c. No 78.016.609, de Cerete residente en el, municipio de Cotona, Ios cuales fueron
incautados en el Municipio de Cotorn a or¡lla de la vía pincipal del coneg¡miento abroial
la cual iba a ser traspoftada a la cabecera Municipal del Municip¡o de Cotorra Esta palma
seia movilizada s,n sa/vo conducto.

CARACTERITICAS DEL PRODUCTO FORESTAL

N. Común N. Científico Descripción ldenti¡icación Cantidad
Palma Amarga Saba/

mauritiformis
hojas Jomales 1000 hojas

(A Jomales
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IMPLICACIONES AMBIENTALES: La procedenc¡a de este itícito genera un impacto
ambiental negativo, debido a la poda del recurso palma amarga (Sabal maurit¡formis)

RELATO DE PARTE: De acuerdo a lo expresado por el señor PEDRO ISMAEL PETRO
JIMENES con c.c. M 78.016.609, de Cerete res¡dente en el. munic¡pio de Cotona Ia
palma amarga seria transpoftada desde la vereda sabana nueva al Mun¡cip¡o de cotorra
cabecera Munic¡pal donde pensaba comercial¡zada.

PRESUNIO RESPONSABLE' PEDRO ISMAEL PETRO JIMENES con c.c. No
78.016.609, de Cerete res¡dente en el, municipio de Cotona

FUNDAMENTO LEGAL. Que de acuerdo a lo dispuesto en el aftículo 30 de la ley 99 del
1993 es facultad de la Coryorac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge CVS, dar cumplimiento y opoñuna aplicación a las dispos¡ciones /egales en materia
de administración manejo y aprovecham¡ento de íos recursos naturales y renovables,
ejercer la función de evaluación, control y seguim¡ento ambiental de /os usos del agua,
suelo, aire y los demás recursos naturales renovables- Que en el inciso I añ¡culo 31 de la
Ley 99 de 1993 facultad a las Corporaciones Autónomas Regionales otorgar permisos,
autorizac¡ones, para el uso aprovechamiento o mov¡l¡zación de recursos naturales
renovables.

REGISTRO FOTOGRÁFICO:
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COwC¿USIOIrrES. Que el producto forestal de la Especie palma amarya (Sabal
maurit¡fom¡s) fue aprcvechada s¡n contar con Ia autoñzac¡ón de la autorídad competente,
motivo por el cual se procedió al decomiso preventivo."

CONSI DERACIONES JURIDICAS

Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercen función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción,
de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo Tenitorial.

Que ef artfcufo 2.2.1.1.7.8 del Decreto 1076 de 2015 dispone que: "E/ ap¡ovecham¡ento
forestal o de prcductos de la Flon silvestre, se otoryará mediante resolución mot¡vada, la
cual contendrá como mín¡mo Io siguiente: a) Nombre e identiñcación del usuar¡o. b)
Ubicación geográf¡ca del predio, detetminando sus ,,nderos mediante llmites arcitinos o
med¡ante azimutes y d¡stanc¡as. c) Extensión de Ia supeñicie a aprovechar. d) Espec¡es a
aprovechar, número de ¡nd¡v¡duos, volúmenes, peso o cantidad y diámetros de coftas
establec¡dos- e) (Sic).0 Srslernas de aprovechamiento y manejo derivados de los estud¡os
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presentados y aprobados. g) obligaciones a las cuales queda suieto el titular del
'aprovechamiénto 

forestat. h) Medidas de m¡tigación, compensación y restauración de los

impactos y efectos ambientales. ¡) Derechos y tasas. i) vigencia del aprovechamiento. k)

,nfomes semestrares"

Que el Artícufo 2.2.1.1.13.1 del mismo Decreto, consagra "Todo producto forestal primario

de ta ftora sitvestre, que entre, sa/ga o se movilice en tenitorio nacional, debe contar con

un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de su aprovechamiqtto
hasfa ros sitios de transformación, industriatización o comercialización, o desde e,
pue¡fo de ingreso al país, hasfa su destino tinal" y el responsable se hará acreedor de

las acciones y sanciones administrativas y penales a que haya lugar.

Que ef articulo 2.2.1.1.13.6 ibidem expresa: "Los salvoconductos para la movilizaciÓn de
tos productos foresfales o de la ftora srTyesfre serán expedidos por Ia CorporaciÓn que

tenga jurisdieión en el área det aprovechamiento y tendrán cobeftura y val¡dez en todo el
tenitorio nacional."

Que de igual manera el afticulo 2.2.1.1.13.8 ibidem, enuncia: 'Los salvoconductos no son
documentos neg&iabtes ni transferibles. Cuando con ellos se amparen movilizaciones de
terceros, de otras áreas o de ofras especies diferentes a las permitidas o autoñzadas, el
responsable se hará acreedor de las acciones y sanciones adm¡nistrat¡vas y penales a
que haya lugar."

Que según ef artículo 4 de la ley 1333 de 2009, Funciones de la sanción y de las medidas
preventivas en mateia amb¡entat, Las sanciones admin¡strativas en materia ambiental
tienen una función preventiva, correctiva y compensatoria, para garantizar la efectividad
de los principios y fines previstos en la constituc¡ón, los tratados internacionales, la ley y el

reglamento.

Que la ley 1333 de 2OOg en su artículo 12, establece; OBJETO DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existenc¡a de una situación
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.

Que la ley 1333 de 2OO9 en su artículo '13, dispone; lNlclAClÓN DEL PROCEDIMIENTO
PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS. UNA VEZ CONOC|dO EI hEChO, dE

ofic¡o o a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y
a establecer la necesidad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se
¡mpondrá(n) mediante acto administrativo mot¡vado.
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comprobada Ia necesidad de ¡mponer una medida preventiva, ra autoridad amb¡entaiprocederá a imponerla mediante acto administratiuo rn.,iiu"oo.

PARAGRAFO I o. Las autofd?f eg ambientates podrán comisionar ta ejecución demed¡das preventivas a ras ar,toridades aominisiialivli yle Ia Fuerza púbrica o hacerseacompañar de ellas para tal fin.

PARAGRAFO 20. En los casos en que yla med¡da preventiva sea impuesta a prevenciónpor cualquiera de ras autor¡dades.investidas para e[ó, dará trasrado de ras actuaciones enun térm¡no máximo de cinco (s) días hábires 
" rá' 

"rior¡¿"u 
amb¡entar competente ycompursará copias de ra actuación surtida para continuái con er procedim¡ento a que hayarugar.

PARAGRAFO 30. En er evento 
.de .decomiso preventivo se deberán poner a dispos¡ciónde la autoridad amb¡entar ros indiv¡duos. y 

"óíñ;;;;rehend¡dos, productos, mediose implementos decomisados o bien, der aaa réái"nt" rá".u"r se dispuso ra destrucción.inc¡neración o entrega para su uso o consumo por tratarse de elemenios qu" ;;p-r;;;;""peligro o perecederos que no.puedan ser objeio de armacenamiento y conservación, enlos términos del artÍculo 49 de la presente ley.

:f,l?l:I,113:,.n*, "rt¡.uto 
i8, estabtece que; rNtctActóN DEL pRocEDtMtENro

¿,.ruvtutuA t()K/o. Er procedim¡ento sancionator¡o se aderantará de oficio, á p.t¡.rn oÉpane o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva ,"á¡"ni" áJoad.ministrativo motivado, que.se notificará personarménü-conforme 
" 

ro airpréiio 
"i-"rcódigo contencioso Administrativo, er ¿*i ¡ü"il;; er ¡nic¡o der proced¡mientosanc¡onatorio para verif¡car ros hechos u omisiones constitutivas oe ¡nriacc¡on a-iasnormas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá á;.ñ;descargos.

Que 
. 
la ley '1333 en su artículo 19, dispone; NortFlcACIoNEs. En las actuacionessancionatorias ambientares ras notificaciones se surtirán en ros términos aer coJijoContenc¡oso Administrativo.

Que la tey j333 en su artícuto 22, estabtece; VentfrceCóN DE LOS HFCHOS. Laautoridad 
.ambientar competente 

. 
pod rá rearizar todo tipo de dirigencias aom¡n¡strat¡vascomo visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de ral0ratorio, ,"0¡"¡"""",caracterizaciones y todas aqueflas actuaciones que estim- necesaras y pertrnentes para

determinar con certeza ros hechos constitutivos de infracción y comptétár ros etemeniásprobatorios.
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Que ef artícuro 24 de ra Ley 1333 de 2oog Fotmutación de cargos. cuando exisra mérito

paracontinuarcont"inuest¡g-a-c-''Or',laautoridadambientalcompetente'medianteacto
administrativo debidamente nllt¡""üo, pió""derá a .formular 

cargos contra 9l q.t"synl9

infractor de la normat¡vid"o 
",iüi"nür 

L áu."nt" del.daño ambiental. En el pliego de

cargos, deben 
".1"t. "rpr""a-"niJconsagrados 

las acc¡ones u omisiones que constituyen

ta infracción e individuatrzadar-ür-r"i "rbientales 
que se estiman violadas o el daño

causaoo.

En mérito de lo expuesto esta Corporación:

RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO:OrdenarAperturadeinvest¡gacióncontraelseñor|SMAEL
PETRO JTMENES con c.c. r.r"-iaoiéieós a" cereté, residente en el mun¡cipio de cotorra'

ooi 1"" táton". oescr¡tas en la pirte motiva el presente acto administrativo'

ARTíCULO sEGÚNDo: Formular cargos al señor ISMAEL PETRO JIMENES con C C' No

ñ.ó;;;óé áá ceret¿, residente en el municipio d.e cotorra' por los hechos que se

concretan en transponar pro¿-rJá toi".i"t 
"orr"ópondiente 

a cinco (5) Jornales de Palma

;ilü;il;;É á-'¡i troobl ñoiái á" p"r'".ii1's:-l::o't mauritirormis)' va que e

oroducto forestat no 
"r"nr" 

óon los iespectivos permisos o salvoconductos para sL

!ffi;;;;ü y áouirii""ion, v" qu" 
"i 

momento de serle solic¡tado dicho documento

no lo portaba.

con|aanteriorconductaSevu|nerapresuntamente|o.preceptuadoen|oSArtículos
2.2.1.1.7.8, 2.2.1.1.13.1, zi:z.i.l.is2,' i'z't't 1tr''a' 2'2 11 13'8 del Decreto 1076 de

2015.

ARTicULOTERCERO:NotifíqueseendebidaformaalseñoTISMAELPETROJIMENES
lár'"... ñ; za¡16.609 de cereté, residente en et municipio de cotorra o a su apoderado

debidamente constituido.

PARAGRAFO:Eneleventodenolograrselanotif¡cac¡ónpersonal'esta-seharápor
medio de aviso, con 

"op¡" 
ini"gá d;l a;to administrativo., el cual se publicará en la página

electrónica y en todo 
"""o "n-u"n 

r'g"tde acceso al p:blc^o de la respect¡va entidad por el

término de cinco (5) dias' con la ad'vertencia de que la notificación se cons¡derará surtida

al finalizar el dla sigu¡ente;i ¿t* Jel aviso, de conformidad con lo estipulado en los

artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de2011
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ARTICULO CUARTO: al señor ISMAEL PETRO JTMENES con c.c. No 78.016.609 de
Cereté, residente en el municipio de Cotorra, tienen un término de diez (10) días háb¡les
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, para presentar los respectivos
descargos por escrito y aportar o solic¡tar la práctica de pruebas que cons¡deren
pertinentes y sean conducentes, de conformidad con el artículo 25 de la ley .1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO: Téngase como pruebas dentro de ta presente actuac¡ón
admin¡strativa el Informe de Decomiso o1¿t-s.B.s. 2017 de fecha 3i de mayo de 2017 y la
totalidad de los documentos que reposan en el expediente en cuestión y que han sido
c¡tados a lo largo del presente proveído.

ARTÍCULO SEXTO: En firme, remitir la presente resolución a la Fiscalía General de la
Nación para su conocimiento y demás fines pertinentes en cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEPTTMO: En firme, comuníquese la presente Resolución a la procuraduría
Agraria Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás fines pertinentes en
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQU CÚMPLASE

AL CVS

Of¡cina Juríd¡ca

JORGE, CVS
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